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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de julio de 2022. Al Despacho 

paso el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

      

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se corrige el 

párrafo 5º del auto adiado 14 de julio de 2022 que admitió la demanda, en el 

sentido de que el nombre correcto del causante es EDGAR ACOSTA 

RESTREPO, y no el que aparece allí anotado. 

 

Efectúese el emplazamiento ordenado teniendo en cuenta esta 

corrección. 

 

Igualmente, se dispone compartir el link del proceso a la 

apoderada de la parte demandante, para los efectos pertinentes. Por 

Secretaría procédase. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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